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El modo en español como forma de expresión de la categoría de espacio

(SLIDE) Introducción y objetivo[footnoteRef:1] [1:  La comunicación se basa en Dam y Dam-Jensen (2010). ] 

El modo en español de ninguna manera constituye un tema nuevo, pero como otros fenómenos gramaticales sigue siendo de interés. Como es bien sabido, no todos los gramáticos o lingüístas coinciden en cómo definir el modo –o los miembros de esta categoría verbal. Cuando hago otro intento de explicar la categoría, es porque veo unos problemas en intentos anteriores y (SLIDE) porque quiero demostrar una propuesta que, en mi opinión, tiene poder explicativo, a partir de la Teoría de la Semántica Instruccionalista. 
Se han hencho muchas propuestas de cómo describir el modo y no me va a dar tiempo comentarlas todas. Por ejemplo se ha dicho que la diferencia entre el indicativo y el subjuntivo tiene que ver con realidad/irrealidad, sin embargo el subjuntivo no siempre se utiliza para expresar situaciones irreales(SLIDE):

(1) Me alegro que hayas venidosubj.

En este ejemplo la situación “hayas venido” no se considera irreal. Generalmente pienso que lo que les falta a muchas propuestas es una descripción precisa del propio significado de los miembros del modo. Presentaciones basadas en la idea de gobernamiento muchas veces omiten explicar cuál es la relación entre la expresión verbal de la oración principal y el modo en la oración subordinada, es decir por qué ciertos verbos se combinan con el indicativo o el subjuntivo. Tampoco explican por qué algunos verbos combinan con los dos modos: (SLIDE- samme som før):

(2) Dile que regresarás prontoind.
(3) Dile que regrese prontosubj.
(4) Se hace hincapié en que todas las personas tienen derecho a un trabajoind.
(5) Se hace hincapié en que todas las personas tengan derecho a un trabajosubj.

El enfoque de gobernamiento no tiene poder explicativo, ya que no explica con qué contribuyen los morfemas modales. Si no tuvieran significado semántico, no habría diferencia de significado en los ejemplos.
El objetivo de mi comunicación es SLIDE revelar el propio significado de los morfemas modales. El modo es una categoría gramatical y sus miembros por lo tanto contienen significado semántico gramatical (a diferencia de significado léxico). En mi comunicación he optado por concentrarme en las oraciones subordinadas, por lo que dejo de parte el imperativo para concentrarme en el indicativo y el subjuntivo.
A partir de la teoría de la Semántica Instruccionalista voy a proponer un significado de los modos indicativo y subjuntivo. El punto de partida de mi hipótesis (SLIDE) es que el modo es una expresión de la categoría de espacio. Antes de precisar esta hipótesis, voy a presentar la teoría de la Semántica Instruccionlista brevemente.


(SLIDE) La teoría de la Semántica Instruccionalista 
Esta teoría cognitiva parte de la idea de que los elementos lingüísticos –tanto los gramaticales como los léxicos–constituyen input para una interpretación de significado por parte de un interlocutor lingüístico. El input lingüístico se entiende en esta teoría como un conjunto de instrucciones dadas a un interlocutor para que éste efectúe un acto de interpretación, es decir un procesamiento, cuyo resultado es la creación de significado. Esto se puede ilustrar de la siguiente manera (SLIDE):

Input → procesamiento → output

Entre las obras que tienen una aproximación expresamente instruccionalista destacan, entre otras (SLIDE), Dam & Dam-Jensen (2007), Dam & Dam-Jensen (2010), Harder (2007) y Nølke (2007). Sin embargo, el enfoque cognitivo en que se basa la comunicación, además es inspirado en Fauconnier (1994), Mejías-Bikandi (1998a, 1998b) y Thrane (1999). 
Siguiendo esta teoría (SLIDE), los morfemas modales contienen instrucciones y el objetivo más específico de mi comunicación es explicar la naturaleza de tales instrucciones y la manera en que interactúan en el contexto en que aparecen. 
Según Thrane (1999), SLIDE el efecto semántico de un elemento lingüístico, en virtud de tener significado gramatical, siempre es el mismo. Esto implica que cada miembro de la categoría del modo tiene un único significado. Esto no significa que el resultado, es decir el significado, siempre sea el mismo, ya que el contexto, sobre todo el lingüístico, influye en el resultado final.

(SLIDE) Hipótesis
Según un enfoque cognitivo, los verbos establecen representaciones mentales de situaciones. Mientras que la categoría verbal de tiempo, por ejemplo, ofrece información sobre cómo establecer una situación con respecto a tiempo, es mi hipótesis que el modo ofrece información referente a espacio. Esta hipótesis sobre el modo se basa en la idea de Mejías-Bikandi (1998b) (SLIDE), que analiza la categoría del modo desde la teoría de los espacios mentales de Fauconnier. Según Mejías-Bikandi (1998b), el modo es una cuestión de conección/no conección a una representación mental de realidad. En términos de la Semántica Instruccionalista(SLIDE), propongo que los morfemas modales ofrecen instrucciones sobre cómo una situación debe constituirse espacialmente. 
Según Thrane (1998: 65), las situaciones pueden constituirse de dos maneras fundamentales: (SLIDE) 1) como conectadas a la situación de enunciación, como proyecciones de la realidad, (SLIDE) 2) como no conectadas a la situación de enunciación. La categoría que encaja estas dos maneras de concebir una situación, es (SLIDE) espacio. Al primer tipo la denominamos situaciones factuales y al segundo situaciones no factuales.  Veamos unos ejemplos: (SLIDE)

(6) Veo que has venidoind.
(7) Quiero que vengassubj.

Al confrontarse un interlocutor con el primer ejemplo, se le establece una representación mental de una situación en que una persona realmente ha venido, es decir una situación factual. Al confrontarse el interlocutor con el segundo ejemplo, no se le establece una situación en que una persona realmente ha venido.
Las instrucciones de los morfemas modales que se proponen en esta comunicación y que proceden de Dam & Dam-Jensen (2010) se formulan de la siguiente manera (SLIDE)

El indicativo: conéctese la situación creada por el verbo a la situación de enunciación. (Conección a una representación mental de realidad)

(SLIDE) El subjuntivo: no se conecte la situación creada por el verbo a la situación de enunciación.

En has venido, el indicativo ofrece una instrucción para que una situación se conecte a la situación de enunciación y por lo tanto se interpreta una situación factual. En que vengas, el subjuntivo ofrece una instrucción para que una situación no se conecte a la situación de enunciación. En consecuencia, el interlocutor no interpreta el significado de que una persona realmente ha venido. Asimismo, se entiende, por el significado léxico de querer, que la situación no factual es una situación deseada. 
Los dos ejemplos y, a primera vista, también mi propuesta de las dos instrucciones indican que con el indicativo se establecen situaciones factuales y con el subjuntivo se establecen situaciones no factuales. Sin embargo, tan sencillo no es, ya que también se dan casos en que una situación expresada en subjuntivo se entiende como factual: (SLIDE)

(8) Me alegra que hayas venidosubj.

Esto ocurre, entre otras cosas, cuando el verbo de la oración principal está constituido por un verbo factual (en el sentido empleado por Kiparski & Kiparski; 1971), es decir un verbo que presupone una situación factual. Concuerda con mi hipótesis que la razón de que no se utilice el indicativo en estos casos es que la situación ya se ha conectado a la situación de enunciación por medio de la información que se ha obtenido mediante el significado del verbo factual. Al interlocutor no le hace falta, por lo tanto, ninguna instrucción al respecto.
Sin embargo, como indicado por Mejías-Bikandi (1998a), los predicados de los actos mentales SLIDE, introducidos por, por ejemplo, notar y darse cuenta de, en realidad también implican presuposición, y sin embargo aparecen en indicativo:

(9) Juan se ha dado cuenta de que su mujer le ha sido infielind. 

Para solucionar este problema, Mejías-Bikandi introdujo el término de presuposición pragmática, que se refiere a la información conocida (vieja). Ejemplos como (8) sólo tienen sentido si el interlocutor conoce el contenido del complemento, mientras que esto no es el caso en los complementos de los actos mentales (notar, darse cuenta de). En mi opinión, no se trata de un asunto pragmático, sino semántico de las expresiones verbales: el significado léxico de verbos como notar y darse cuenta de no implican conocimiento previo de la situación presupuesta. Y puesto que el interlocutor no conoce el propio contenido, el remitente lo expresa en indicativo para indicar cuál es la situación factual. 
Lo que ocurre en ejemplos como (8), es que el foco de la oración no es la situación alegrada (que ya se conoce), sino la situación de la oración principal. Mientras que en el caso de (9) el verbo de la oración principal no implica conocimiento del contenido de la oración y no se utiliza el subjuntivo para cambiar el foco. En las palabras de Gregory (2001: 101) (SLIDE), se puede decir que el español utiliza el modo gramatical como un indicador de valor informativo. De todas maneras, pienso que sigue habiendo un problema. En un ejemplo como (9) también es posible que el interlocutor tenga conocimiento previo (de que la mujer de Juan ha sido infiel) y que la información es que Juan se ha dado cuenta. Quizá la explicación es que el significado léxico (es decir de darse cuenta de) tiene más peso que la pragmática, en este caso, y la lengua no hace una distinción entre conocimiento o no.
Veamos otros ejemplos:

(SLIDE)Más ejemplos
Los siguientes ejemplos son oraciones con expresiones semiasertivas en la oración principal: (SLIDE)

(10) Juan cree que Ana fue a Alemaniaind.
(11) Juan no cree que Ana fuera a Alemaniasubj.

Como ya se sabe, por regla general, este tipo de oración aparece en indicativo cuando no hay negación y en subjuntivo cuando hay negación. Según mi hipótesis, es lógico que el autor de las oraciones las presente según, en su opinión, se conecten o no a la situación de enunciación. Si él cree que algo es el caso, por ejemplo que Ana fue a Alemania, lo presenta así (en indicativo) y si no, no (en subjuntivo).
Sin embargo, como se sabe el modo es más complicado que tal. Los siguientes ejemplos son de Mejías-Bikandi (1998a: 945): (SLIDE)
	
(12) Pocos trabajadores creen que haya que ir a la huelgasubj.
(13) Sólo Pedre cree que haya que ir a la huelgasubj.

Según Mejías-Bikandi (1998a), la explicación del uso del subjuntivo en estos ejemplos es que con la presencia de pocos y sólo la situación de “hay que ir a la huelga” es información conocida, es decir se sobreentiende un contexto en que ya se ha mencionado/discutido el tema. Según mi hipótesis, diría que no se presenta la situación de la oración subordinada como factual porque ya se ha conectado a la situación de enunciación. La consecuencia es que el contenido de la oración principal es enfocado.
El mismo fenómeno parece verse en otros tipos de oraciones. Forma parte de la idea de un único significado de cada morfema modal que este también es aplicable en los demás los tipos de oraciones. Los siguientes ejemplos son oraciones subordinadas adverbiales. (SLIDE)

(14) Aunque hubiera perdidosubj, habría vuelto a casa contento de haber participado.
(15) Aunque sea mi cumpleañossubj hoy no significa que no tenga que trabajar.

En (14) se entiende una situación no factual; la persona en cuestión no ha perdido, pero en (15) se entiende que realmente es el cumpleaños de la persona en cuestión. Los dos ejemplos aparecen en subjuntivo. (15) es comparable a los ejemplos (12) y (13) en que es información conocida que la situación es factual y con el subjuntivo el foco se va a la oración principal.
Finalmente vamos a presentar unos ejemplos de oraciones adverbiales condicionales. Con respecto a las oraciones adverbiales, hay que hacer notar que las conjunciones influyen en la manera en que se entiende una situación como factual. En las oraciones condicionales, por ejemplo, el propio significado de las conjunciones hace que una situación –por lo menos en presente y perfecto- se entienda como posiblemente factual. Estas oraciones siempre aparecen en subjuntivo cuando la conjunción sea otra que si, que permite los dos modos. Esto se deberá a una diferencia semántica entre si y las otras conjunciones: si contiene “más posibilidad” en su significado léxico que las otras y esto se refleja en el uso del modo: (SLIDE)

(16) En caso de que el fuego obstruya las salidassubj, no se desespere y colóquese en el sitio más seguro.

En este ejemplo la situación presentada en la oración subordinada no es precisamente deseada y en el ejemplo concreto es importante que los interlocutores tengan la impresión de que la situación es muy poco realizable. Por eso es más normal encontrarse con en caso de que y no si en este tipo de ejemplos y el subjuntivo subraya que la probabiblidad de una situación factual sea pequeña. Con si y el indicativo, en cambio, la probabilidad de que la situación se haga factual es mayor: (SLIDE)

(17) Si me toca la lotería de navidadind voy a invitaros a todos a un viaje a Egipto.

slideConclusión
Concluyendo quiero destacar (SLIDE)la ventaja de que se formule una descripción del significado de los morfemas modales en términos de instrucciones, ya que estas tienen poder explicativo de muchos casos empíricos. Sin embargo, también estoy consciente de unos problemas relacionados con mi propuesta(SLIDE). Como sabemos, (SLIDE)encontramos el subjuntivo en muchos contextos diferentes y el significado propuesto puede parecer un poco vago; es decir no muy preciso. También puede ser una objeción (SLIDE)que el modo en lenguas similares al español, sobre todo el italiano, se comporta de otra manera, por ejemplo se utiliza el subjuntivo después de “pensare”, etc. cuando no es negado. En otras palabras, ¿cómo se formularía el significado en italiano? 

Referencias
Dam, L. & H. Dam-Jensen (2007): Instructions, context and compositionality: How to combine functional, lexical and interpretive dimensions of meaning. En Acta Linguistica Hafniensia, 39, 83-100. Copenhague: C.A. Reitzel.
Dam, L. & H. Dam-Jensen (2010): Mood in complementizer phrases in Spanish: How to assess the semantics of mood. En Pragmatics and Cognition, 18:1, 111-135. John Benjamins Publishing Co.
Fauconnier, G. (1994): Mental spaces. Cambridge: Cambridge University Press.
Gregory, A. (2001): A cognitive map of indicative and subjunctive mood use in Spanish. En Pragmatics and Cognition, 9:1, 99-133. John Benjamins Publishing Co.
Harder, P. (2007): Shaping the interactive flow. Language as input, process and product. En K. Boye (ed), Language and Comprehension: Input, Process, Product (Acta Linguistica Hafniensia, 39), 7-36. Copenhagen: Reitzels Forlag.
Hooper, J. & T. Terrell (1974): A semantically based analysis of mood in Spanish. Hispania 57, 484-494.
Kiparski, P. & C. Kiparski (1971): Fact. En D. Steinberg & L.A. Jakobovits (eds), Semantics. An interdisciplinary reader in philosophy, linguistics and psychology, 345-369. Cambridge: Cambridge University Press.
Mejías-Bikandi, E. (1998a): Pragmatic presupposition and old information in the use of 
the subjunctive. Hispania: a journal devoted to the interests of the teaching of Spanish and Portuguese. 81: 941-948. 
Mejías-Bikandi, E. (1998b): Syntax, Discourse and Acts of the Mind: A Study of the Indicative/Subjunctive Contrast in Spanish. Tesis doctoral no publicada, Universidad de California, San Diego. 
Nølke, H. (2007): French énonciation linguistics. Some remarks on argumentation, polyphony and connectors. En Language and Comprehension: Input, Process, Product (Acta Linguistica Hafniensia, 39), 101-123. Copenhague: Reitzels Forlag.
Thrane, T. (1997): Understanding Semantics. En C. Bache & A. Klinge (eds.), Sounds, Structures and Senses – Essays Presented to Niels Davidsen-Nielsen on the Occasion of his Sixtieth Birthday, 235-250. Odense: Odense Universitetsforlag.
Thrane, T. (1998): Nominaler, nominaliseringer og semantisk kompleksitet. Hermes, Journal of Linguistics 21, 39-66. 
Thrane, T. (1999): Understanding Functionality. Comunicación presentada en The Polish Academy of Science, Cracovia. 

6

